
Premio  de  Investigación  de  la
Fundación FOESSA
La Fundación FOESSA ha convocado el V Concurso de Proyectos de Investigación
2025, al que pueden optar proyectos de investigación social cuyo objetivo sea
contribuir a la profundización y conocimiento de la realidad social. Los trabajos que
se presenten deberán versar sobre los cuatro ejes que sintetizan las líneas de
investigación de la Fundación: estructura social y desigualdad; agentes y actores
sociales; dimensión internacional del desarrollo y procesos globales; y metáforas
que generan modelo social.

El premio consistirá en una dotación económica de 15.000 euros (importe bruto)
para desarrollar el proyecto. En caso de que el resultado de la investigación fuera
de interés para la Fundación, el premio se incrementaría con la publicación del
informe en la Colección de Estudios de la Fundación FOESSA.

Podrán optar al premio las personas mayores de edad que sean autoras y titulares
de los  derechos  de  autor  inherentes  al  proyecto.  Las  obras,  que pueden ser
individuales o colectivas, deben ser inéditas y estar escritas en castellano. El autor
o autores garantizarán la autoría y originalidad del proyecto. No podrán optar al
premio las personas o equipos galardonados en las tres últimas ediciones.

El plazo de admisión de originales termina el 20 de agosto.
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